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Confederación Estatal 

• • de Sindicatos Médicos 

A LA FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

D.JOSE ENRIQUE ROVIRALTA ARANGO, Presidente del SINDICATO MEDICO DE CEUTA, con

C.I.F. núm. G-51037398, y domicilio o efectos de notificaciones en Ceuta, calle Real nº 8,
ante esa Fiscalía comparece y como mejor en derecho proceda, EXPONE:

PRIMERO. El Sindicato Médico de Ceuta, en adelante el SMC, en nombre de los 
facultativos de la ciudad de Ceuta, inició una huelga legal el pasado 9 de marzo que a 

dio de hoy continúa. Ya se han cumplido más de cuatro meses desde esta 

convocatoria inicial. La reivindicación principal del Sindicato Médico ha sido y sigue 

siendo la de atraer nuevos facultativos a la ciudad, y tomar medidas para mantener a 

los especialistas que ya están en la escasa plantilla de la Sanidad pública de la ciudad, 
pues la mayor problemática a la que se enfrenta es la falta de médicos, lo que se 
traduce en una menor calidad asistencial a la población y una mayor carga laboral para los 
pocos que hay. Un resumen de sus reivindicaciones es el siguiente: 

1- Guardias médicas:
- actualizar el precio de la hora de guardia (actualmente la peor de España).

- guardias localizadas convertibles retributivamente y en derecho al descanso
como presenciales, cuando el facultativo localizado deba personarse en el
hospital.

- guardias de sábados retribuidas como un domingo.

2- Abono del ccomplemento retributivo por difícil cobertura y desempeño médico.
3- Renovación del equipamiento obsoleto médico y quirúrgico del hospital universitario

de Ceuta.

4- Revisión y mejora de la carrera profesional, así como el abono de la carrera

profesional a los interinos y eventuales

5- Más formación continuada acreditada oficialmente y más investigación.

6- Potenciar el desarrollo profesional de los facultativos.
7- Que el tiempo de desempeño en territorio INGESA puntúe más o la hora de concurso
traslados a otros servicios de salud.
8- Desarrollo de un programa de fidelización de residentes cuya formación finalicen en
territorio INGESA ..
9- Jornada de 35 horas.

l O- Contratación de más facultativos.

11- Acabar con la precariedad laboral (aún existen facultativos con 12 años como
interinos).
12- Exención de guardias a mayores de 55 años.
13- Mejoras laborales que permitan la conciliación de la vida laboral y familiar.

SEGUNDO: Interesa recordar que las medidas incluídas en el Plan Estratégico e 

Integral publicado en el Boletín Oficial del Estado en febrero pasado, deben suponer un 

aumento del número de facultativos en la ciudad, que supondrán la mejora de la 

calidad en la sanidad pública y la atención a los pacientes. Estamos hablando de un 

importe aproximado de 12. 941.620 euros destinados a un paquete de medidos 
de refuerzo de los recursos humanos en el sistema sanitario, y con fecha estimada de 
implantación entre 2023 y 2026.Esto medido se supone que incluye lo puesta en marcho 
de distintas iniciativas toles como Jo declaración de áreas o puestos de difícil desempeño 
y cobertura médica en Ceuta, estableciendo un plan de incentivos encaminado o 

fidelizar al personal sanitario existente y captor o nuevos profesionales. 





Se ponen en conocimiento de la Fiscalía los hechos aquí relatados, por si esta forma de 

proceder de las Autoridades sanitarias pudiera ser constitutivo de alguna ilegalidad por 
bloquear lo negociación del conflicto y su inacción ante la situación de huelga. 

En Ceuta paro M drid o 19 de julio de 2023 


